
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 104 Martes 29 de abril de 2014 Sec. V-A.  Pág. 20133

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
15

24
8

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

15248 Resolución  de  la  Dirección  General  de  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social  por la que se declara desierta la adjudicación del
expediente 14/8001, para la contratación del servicio de explotación de
la cafetería comedor en la Sede Central de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Con fechas 01/03/2014 y 10/03/2014 se publicaron en el DOUE y en el BOE
respectivamente, convocatoria para concurrir al procedimiento abierto n.º 14/8001
para la contratación del servicio de explotación de la cafetería comedor en la Sede
Central de la Tesorería General de la Seguridad Social.

El último día para la presentación de las ofertas se fijó para el 28/03/2014,
disponiéndose  a  su  vez  la  sesión  de  apertura  pública  de  los  sobres  que
contendrían la documentación económica se fijó a las 10 horas del día 23 de abril
de 2014.

Conforme a la certificación expedida por el Jefe del Registro General de los
Servicios Centrales de esta T.G.S.S., se constata que ninguna empresa se ha
presentado como licitador al referido procedimiento, por lo que el día 31 de marzo
se resuelve por el Director General declarar desierto el presente procedimiento
abierto, en virtud de lo establecido, a sensu contrario, en el artículo 151.3 segundo
párrafo del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
desarrolla aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Madrid, 3 de abril de 2014.- El Director General, Francisco Gómez Ferreiro,
P.D. (Resolución del Director General de la TGSS, de 12 de junio de 2012, BOE 28
de junio), el Secretario General de la TGSS, José Manuel Aceituno Arenas.

ID: A140020234-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-04-28T17:34:36+0200




